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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOF¡ADO

POR CUANTO:
El Concejo Muricipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro Colotado en Sesión Ordinaria de Concejo No 022-

2015-MDCC de fech¡ 26 de Noviembte del 2015, trató la petición de apoyo para el mantenimiento de vías, a f¿vor
de la Asociació¡ de Vivierida Residencial "Campo Verde"; y

CONSIDERANDO:
Que,la Muuicipalidad es un órgano de gobiemo local con autonomía poütica, económica y administativa en los

asuritos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el Artícr:lo 194' de la Constirución Poütica del Peru
y se rige por la Ley N" 27912 f*y Otgánica de Municipalidades;

Que,los acuerdos son decisiones que toma el Coocejo, referidos a asrmtos especíEcos de interés púbi.ico, vecinal
o instituciooal que exptesan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conduct¿ o norma institucional;

Que, de conformidad con el artículo 172 de lef*y 2'7444Iq delProcedimiento Administ¡ativo General Por
la facultad de formula¡ peticiones de gracia, el administrado puede soLicitar al titula¡ de la entidad competente la
emisióo de un acto sujeto a su discrecionaüdad o a su übre apteciación, o prestación de un servicio cua¡do no cuenta
con otlo tín:lo legal especíEco que permita exigirlo cooo una petición en intetés particular.

Que, el Tribunal Constitucional en el ñ¡¡da¡nento VII del Expedieote No 0053-2001-AI/TC establece como un
principio de la gestióo municipal, el promover la adecuada prestación de los serqicios públicos locales y el desa¡¡oüo
integnl, sosteaible y armónico de su ci¡cr:¡scripcióo; principio que pan cumplir su 6n, requiere que el mlrnicipio no
solo brinde los serr"icios púbücos, sino que al hacedo procwe la mayot efrcaút y cootinuidad en la prestación de los
rusmos:

Que, con soLicitud signada con expediente N' 15544-2015, los vecinos de Asociación de Vivienda Residencial
"Campo Verde" soücita¡ el ma¡t€nimiento de vías de su u¡banización, debido a que se ha producido un dete¡eo¡o
eo las vías, lo que ocasiona polvareda y un impacto visual negativo, procediéndose a elabora¡ u¡ plesupuesto con
precios y cantidades, cuyo costo total del mantenimieqto asciende a la suma de S,/. 106,561.77 nuevos soles;

Que, a Eavés del Informe Técnico No 092-2015-MAM-GOPI-MDCC emitido por el Ge¡ente de Ob¡as Púbücas
e Infraestructun, recomienda la susctipción de un convenio de manteoimieoto de vías, el cual estará a catgo de la
Sub Gerencia de Mantenimiento de Inf¡aesttuctura y Vías;

Quq a éste respecto la Sub Getencia de Mantenimieoto de Inf¡¡est¡uctr¡¡¿ y Vías, recomienda que a 6a de
atender el apoyo soücitado por la precitada U¡banización, ¡esulta necesario la susctipción de un Convenio de
Cooperación Interinstitucional, pot ende debetáo elevase los actuados al Concejo Municipal pata que autodcen el
apoyo solicitado vía suscripción de convenio;

Que, asimismo, la Asociación U¡banizado¡a meÁcionada, se compro¡uete a enttegar la suma de S/. 15,000.00
nuevos soles, con el objeto que se considere dicho rnonto como corüapartida del 6¡tu¡o convenio que se susctiba
coo ésta Comuna, compromiso que obra a fojas 25;

Que, a través del Informe legal N' 129-2015-SGAIá-MDCC emitido por el Sub Gereote de Asuntos Legales
Administrativos, que coüe a foüos 27 y siguientes se indica que el aporte propuesto por la urbanización tecrüÍeore,
cubte en patte el monto que corresponde a la patida de asfalto, costo que se vería reducido, lo que impüca r¡n ahorto
eo los gastos que la entidad ha planiEcado e¡¡ dicha intervención, lo cual es absolutañente positivo en el manejo de
Ios tecursos púbücos; eo consecuenciá concluye que deberáo re¡niti¡se los actuados al pleoo del Concejo con el objeto
que previo a la evaluación correspondiente procedan a su aprobación;

Que, dc conformidad co¡ el artículo 79 de la [.ey Ogánica de Mudcipaüdades N' 27972, numeral 4) establece:
" . . . Eje&/a/ diftclartente o Pmre¿r la qieooióx fu l¿¡ ob¡a¡ de irlfraeJtrtdtca *bara o nra/ qtc vax ildirpetablet para el
&¡naolaini¿xto ú ta oida d¿l vcci¡daio, 14 Prodtrecün, el nnatk, cl ttanEotc t h nnuiaciín cz el dútito, tab! corrro piJta¡ o

calqada¡ viaq pxentet, patqueq menadoq caralat fu inigacih, hcafu conaraht¿ obras rimilare.r, ¿t coordiMció/t con h ,rratti.;pal¡d¿d
pnvkcia/ ngeaiu"; en ese sentido, la intervención soücitada se e¡cuenüa contemplada dent¡o de las funciones
especíEcas de las municipaüdades distritales;

Que, es competencia del Concejo Municipal, aprobar y autorizar la suscripción de convenios, de confo¡midad
co¡ el Inciso 26 del A.rtículo 09 de la I-ey N" 27972I*y Otgánica de Municipalidades, que señala que son aüibuciones
del Concejo Municipal aptobar la celebración de Convenios de Coopetación Nacional e Intemaciooal y Convenios
I¡te¡i¡stitucionales;

Po¡ éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Coocejo Muoicipal en Sesión
O¡dinada No 022 de fecha 26 de noviemb¡e del 2015. con la resoectiva disDensa de la lectua v aD¡obación del Acta
y ea ejercicio de las atdbuciones que con6 etelal*y Ñ" 27072üy Otg,it i.l a" Unoiapaüdadls,^ernite et sigurente:

Mariano l\¡elgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Centraf Tef efónica 054-382590 Fax 054-254776
Pagina Web; www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
tr-m2il imrñén/ñmr In i.érró.ñ1.,rá.1ñ ññh né



MTIJVJCIPAI-TDAD l]Jgfl (1TAI,

trRROCOüORllI'CI
4CU N A DAL 9]LLAIi1'

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Cooveoio de Cooperación Interinstitucional entie

la Municipalidad Distrital de Cet¡o Colorado y la Asociación de Vivienda Residencial "Campo Verde", con el objeto
de efectua¡ el ma¡tenimiento de vías, a catgo de la Sub Ge¡enci¿ de Mantenimiento y Vías, coo u¡ PresuPucsto
ascende¡te a la su¡n¿ de S/. 106,561.77 ¡uevos soles.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al seño¡ alcalde Eco. Maauel Eorique Vera Paredes a la susctipción
del tefetido coovenio.

ARTICULO TERCERO: PRECTSAR que los beneficiados asumi¡á¡ la su¡na de S/. 15,000.00 nuevos soles

los cuales pasaan a formar parte del presupuesto para el mantenioiento de vías solicitado.
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a las árcas correspondientes el cumplimieoto y ejecucióo del preserte

acuerdo y a Secretaría Gene¡al la notiEcación a la entidad ¡ecutrente y áreas tespectivas, conforme al otdenamiento

leqal.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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